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1 Véase Decreto n° 40757/47 feriado por el Congreso Mariano en Luján y Decreto n° 24411/49 
Fiesta de la Flor y el Perfume. 

 



 

710 
 

 

 

 

 

 



 

711 
 

En 1949 inauguraba la Asamblea Legislativa el gobernador Mercante ya 

organizando el traslado de los sectores populares a lugares aptos para la 

contemplación 

organización oficial que, aprovechando la atracción del hombre de la ciudad por 

el paisaje natural, considerando el bienestar moral y físico que le acarrea y 

valiéndose de la rapidez y velocidad de las comunicaciones, da un impulso 

decisivo a la afición por las vacaciones recreativas entre las masas de 

 

 

Además de las vacaciones, también fue incorporada la promoción del turismo 

relámpago, giras económicas, viajes populares, colonias de vacaciones, 

campamentos colectivos, como también la realización de viajes para maestros y 

empleados, incluyendo programas breves de fin de semana y feriados, con 

ofertas de visitas a la Basílica de Luján (a unos 60 km del centro de Buenos 

Aires), navegar por el Tigre, remontar el río Paraná, recorrer la ciudad de Buenos 

(Ciudad de los Niños, Ezeiza, Ciudad estudiantil) y acudir a los campings que 

publicitaba el Automóvil Club Argentino e instituciones estatales como el 

Consejo Nacional de Educación y Fundación Eva Perón. 

Se trataba de dar a los trabajadores la oportunidad de practicar actividades y 

conocimiento de lugares que remitían al prestigio social: el viaje en ómnibus, 

, etc. En 

esta línea, ofrecían precios reducidos para espectáculos musicales y vacaciones 

 

en un discurso en el cual anunció la creación del Parque Derechos de la 

Ancianidad, el gobernador de la provincia de Buenos Aires Domingo 

Mercante  denunció la especulación inmobiliaria subyacente a los 
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fraccionamientos suburbanos y sostuvo que la expropiación de las estancias 

serviría para preservar la integridad de la ciudad de La Plata, evitando su fusión 

con la Capital Federal (Mercante, 1949). (2019, p. 6)  
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2    En la actualidad, todas las instituciones mencionadas siguen formando parte del espacio 
conocido como Paseo del Bosque. 
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Fuentes históricas 
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